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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDIVIELSO 

Por acuerdo del Pleno del ayuntamiento de 7 de julio de 2025 se ha aprobado la 
declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación de las obras de «Recuperación 
ambiental de humedal en Merindad de Valdivielso (Burgos), así como la declaración de 
urgencia de la ocupación y la aprobación inicial de la relación de los propietarios y titulares 
de derechos afectados por procedimiento de expropiación, cuya ocupación se considera 
necesaria a los efectos de: 

– Protección del ecosistema y prevención de daños irreversibles. 
El humedal se encuentra en proceso de degradación, con pérdida de vegetación 

típica y alteración de los niveles hídricos. 
La demora en la ejecución del proyecto podría provocar una pérdida irreversible de 

biodiversidad, afectando a especies de flora y fauna protegidas. 
El mantenimiento del actual estado de abandono incrementa el riesgo de colonización 

por especies invasoras, que dificultarían aún más la recuperación del ecosistema. 
– Cumplimiento de normativa ambiental y conservación de la Red Natura 2000. 
La restauración del humedal responde a los compromisos de conservación ambiental 

establecidos en la Directiva Hábitats (92/43/CEE) y la Directiva Aves (2009/147/CE). 
Se trata de un entorno prioritario dentro de la Red Natura 2000, lo que exige la 

adopción de medidas urgentes de restauración para garantizar su conservación. 
La falta de actuación podría derivar en incumplimientos normativos con posibles 

sanciones y pérdida de oportunidades de financiación para la conservación de espacios 
protegidos. 

– Beneficio ecológico y social inmediato. 
La recuperación del humedal permitirá restablecer su función como refugio para 

especies acuáticas y migratorias. Se potenciará su uso para educación ambiental e 
investigación científica, consolidándolo como un espacio de referencia para la observación 
de aves y el estudio de ecosistemas acuáticos. 

La intervención mejorará el paisaje y la conectividad ecológica entre los Parques 
Naturales de Hoces del Alto Ebro - Rudrón y Montes Obarenes - San Zadornil. 

– Necesidad de cumplir plazos administrativos y de ejecución. 
El proyecto cuenta con una planificación detallada y una licitación en marcha, por 

lo que cualquier retraso en la ocupación de los terrenos afectaría a la ejecución de las 
obras dentro del calendario previsto. 

La urgencia en la ocupación es necesaria para garantizar la correcta ejecución de 
los trabajos en el periodo óptimo, evitando interferencias por condiciones meteorológicas 
adversas que podrían afectar a los movimientos de tierra y la regeneración de la vegetación. 
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En cumplimiento de los artículos 18 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de 
Expropiación Forzosa, y 17 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado 
por Decreto de 26 de abril de 1957, se convoca por plazo de veinte días trámite de 
información pública, a fin de que quienes se estimen interesados en el procedimiento 
puedan presentar cuantos datos pudieran permitir la rectificación de errores padecidos 
en la relación que se hace pública y presentar, en su caso, alegaciones sobre la 
procedencia de la ocupación o disposición de aquellos. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este ayuntamiento (dirección https://merindaddevaldivielso.sedelectronica.es). 

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no 
pueda efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia. 

A continuación, se incluye la relación concreta e individualizada de los bienes o 
derechos afectados se consideran de necesaria expropiación en el término municipal de 
Merindad de Valdivielso. 

En Merindad de Valdivielso, a 14 de julio de 2025. 
El alcalde, 

Jesús Alberto Díez Rodríguez 

*    *    *
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